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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores 
Presente. 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 66-II-7-0726 
EXP. 2717 

Tenemos el honor de remitir a usted para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se adicionan diversas disposiciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, con número CD-LXVI-II-lP-060 aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2025. 

Secretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE 

Artículo Único.- Se adicionan la fracción XXIV Bis al artículo 3o.; la fracción 
VIII Bis al artículo So., y el Capítulo IV al Título Segundo que comprende los 
artículos 87 Bis 3, 87 Bis 4, 87 Bis 5 y 87 Bis 6, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I.- a XXIV.- ... 

XXIV Bis.- Otras Medidas Eficaces de Conservación Basadas en 
Áreas: Zonas delimitadas geográficamente, que no 
sean un área protegida y que estén gobernadas y 
gestionadas de manera tal, de lograr en forma 
sostenida resultados positivos y duraderos para la 
conservación de la diversidad biológica in situ, con 
funciones y servicios asociados de los ecosistemas y, 
donde proceda, valores culturales, espirituales, 
socioeconómicos y otros valores pertinentes a nivel 
local; 

XXV.- a XXXIX.- ... 

ARTÍCULO So.- Son facultades de la Federación: 

I.- a VIII.- ... 

VIII Bis.- El reconocimiento, registro, monitoreo, evaluación y 
promoción de Otras Medidas Eficaces de Conservación 
Basadas en Áreas, en coordinación con las instancias 
competentes; 

IX.- a XXII.- ... 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CAPÍTULO IV 
De las Otras Medidas Eficaces de Conservación Basadas en Áreas 

ARTÍCULO 87 Bis 3.- Para el reconocimiento de Otras Medidas 
Eficaces de Conservación Basadas en Áreas, la Secretaría debe 
considerar los siguientes criterios: 

I.- Carecer de una designación como área natural protegida; 

II.- Contar con límites geográficos claramente definidos y que 
permitan cartografiar la zona; 

III.- La demostración de las personas interesadas sobre las 
evidencias de conservación sostenida y efectiva de la 
biodiversidad o de funciones ecosistémicas a través del 
tiempo; 

IV.- Contar con un esquema de participación social, gobernanza 
y gestión adecuada a las características de la zona; 

V.- Tener vinculación con territorios de pueblos indígenas y 
afromexicanos, comunidades agrarias y ejidales, sitios 
sagrados, prácticas tradicionales o valores bioculturales y 
locales, y 

VI.- Los demás que se establezcan en el Reglamento que al 
efecto se expida, tendientes a demostrar las evidencias de 
conservación sostenida y efectiva de la biodiversidad o 
funciones ecosistémicas en el área. 

ARTÍCULO 87 Bis 4.- El Reglamento que al efecto se expida 
establecerá las características, procedimientos, requisitos y 
mecanismos para la identificación, reconocimiento, monitoreo y 
vigilancia de Otras Medidas Eficaces de Conservación Basadas en 
Áreas. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ARTÍCULO 87 Bis 5.- El Registro Nacional de Otras Medidas Efectivas de 
Conseavación de México, es el instrumento único a cargo de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas para el registro, organización, 
actualización y difusión de información de Otras Medidas Eficaces de 
Conseavación Basadas en Áreas reconocidas por la Secretaria. 

ARTÍCULO 87 Bis 6.- Las personas que obtuvieron el reconocimiento 
de Otras Medidas Eficaces de Conservación Basadas en Áreas podrán 
acceder a los instrumentos económicos previstos en la presente Ley. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación: 

Segundo. El Poder Ejecutivo Federal deberá emitir el Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Otras Medidas eficaces de Conservación Basadas en Áreas, en un plazo que 
no excederá de 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

Tercero. Las Entidades Federativas deberán adecuar sus leyes, reglamentos 
y demás disposiciones aplicables, a lo establecido en el presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
ONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2025 . 

.,....-;::;~~ 

Dip. Kenia López Rabadán 
Presidenta 

lena del Socorro Núñez Monreal 
Secretaria 
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Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos onstitucionales la 
Minuta CD-LXV 1-lP-

dad de viembre de 2025. 

MVC/rgj 
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sas de León 
Icios Parlamentarios 
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